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FACULTAD DE ZOOTECNIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA N° 014/23 
 

En la Universidad Nacional Agraria La Molina, Facultad de Zootecnia, siendo las 10:00 
a. m. del 21 de julio de 2023, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo de 
Facultad, bajo la Presidencia del Dr. Jorge Luis Aliaga Gutiérrez, Decano de la Facultad 
de Zootecnia y con la asistencia de los docentes: Mg. Sc. Marcial Cumpa Gavidia; Ph.D. 
Javier Ñaupari Vásquez; Ph.D. José Alberto Barrón López; Ph.D. Niceas Carlos Vílchez 
Perales; Ing. Erickson Ruiz Figueroa; M. V. Aída Cordero Ramírez; Mg. Sc. Cristina 
Rivera Romero; Ph.D. Nataly Bernuy Osorio; Mg. Sc. José Luis Cántaro Segura; 
 
Directores: 
Ph.D. Niceas Carlos Vílchez Perales (Director del Dpto. Académico de Nutrición);  
Ph.D. Javier Ñaupari Vásquez (Director del Dpto. Académico de Prod. Animal); 
Ph.D. José Alberto Barrón López, (Director Unidad Postgrado FZ); 
 
Representantes del Tercio Estudiantil: 
Aracely Camayoc Cisneros (Representante del Centro Federado de Zootecnia) 
César André Tacure Sipión; 
Gisell Stephany Vílchez Torres; 
 
 
Inasistencias Justificadas  
Dr. Enrique Flores Mariazza; 
M. S. Daniel Zárate Rendón; 
Ing. Carmen Álvarez Sacio; 
Ph.D. Carlos Gómez Bravo (Director de la Unidad de Investigación FZ); 
Mg. Sc. José Almeyda Matias (Director Unidad de Extensión Univ. y Proy. Social FZ);  
Mg. Sc. Segundo Gamarra Carrillo (Director de la Unidad de Calidad y Acreditación) 
 
 
Inasistencias Injustificadas  
Rosha Nicol Ricapa Corrales; 
Fernando Jefferson Rodríguez Paredes; 
Carmen Rosa Cajo Huamán; 
Aylin Judith Gonzales Arias; 
 
Actuó como Secretario el Ph.D. Otto Ángelo Zea Mendoza 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE DOCENTES: 
 
Licencia por Capacitación: 
 

 Leído el informe CDZ/047.23 de la Comisión de Evaluación de Docentes de la 
Facultad de Zootecnia, declarando como Ganador del Concurso Público para 
Contrato de Docente y por consiguiente proponer al Ph.D. EDGAR CARLOS 
QUISPE PEÑA, Nivel DC-A1 en la Plaza de MEJORAMIENTO GENÉTICO 
ANIMAL, en el Departamento Académico de Producción Animal, al haber 
obtenido un puntaje de 86; a partir del 21 de agosto de 2023 y por el período 
reglamentario.  
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Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por 
mayoría (TR. N° 198.23). 

 
 
 
Siendo la 10:30 a. m. se dio por concluida la sesión 
 
 
 
 
 
  
 
 
     Dr. Jorge Luis Aliaga Gutiérrez                          Ph.D. Otto Angelo Zea Mendoza 
                       Decano                        Secretario (e)  
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